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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

hl 
¡\ r 1 
1\ •• l,., 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el artícu-

lo 49, inciso 10 de la Constitución de la República, tengo a bien 
someter a la debida aprobación del Congreso Nacional, por conducto 
de ese honorable Cuerpo Legislativo bajo su digna Presidencia, el 
anexo contrato intervenido entre el Estado Dominicano y el Ingeni~ 

ro señor Félix Benitez Rexach, en fecha 21 de marzo del año en cur­
so, por el cual este último se compromete a efectuar a todo costo, 
la reconstrucción del muelle viejo de Barahona, con pilotillos, 

vigas y losa de hormigón armado, y linea férrea y defensas de mad~ 
ra verticales y horizontales, por el precio de RD$240,000.oo. , 

el texto del 
citado 

Los demás detaly del contra o, figuran en 

documento qr anexa. \ 

/ Dios, Patria \Y L 

/ 
Rafael L. 

Presidente de 
Wiy Trujillo, 

la República 



ENTR~ EL GOBI3RNO DZ 1/J REPUBLICA 

sentado por el señor ¿.:i_guel A. Báez Díaz, en su calidad de 

Secretario de Estado de Fomento, Obras Públicas~ 2ie~o, 

provis~o de la cédula No.33107, serie lra. 1 debidaúente re­

novada, quien actúa en virtud del poder de fec!1.a 14 de mar­

zo del año 1950 que le ha otorgado el Excelentísimo Se~or 

Presidente de la República, de una parte; y el In3enie o 

Félix Benítez Rexach, Cédula No.34381, serie lra., de la 

otra part8, han pac~a1o y convenido el sie:uiente 

PJT,Q'PJT,T,QS' 

Y D FE,JSAs. 

C O N T R A T _O 

Art.1.- l In.c..:eniero Don F. BenÍtH.Z Rexach ha prepa­

rado planos para la reconstrucción del muelle viejo del puer­

to de Bararona 1 los cuales ha sometido a la anrobac~. n y ha 

sido aprobados por el Honorable Señor Presidente de la RepÚ= 

bl::.ca. 

Dichos planos forman parte inte"gre.n-te de este contrato 

., suscrito al dorso por cada. par·te > se entregará uno a la o-

Art.2.- Las obras cuya construcci6n se contrata ue 

ejecu~ará el Ingeniero Don Félix Benítez Rexach, son las si­

guientes: 

J:::::L 1-::Ui:LL-"' cor: PILCTILLC3 

.. rt,. 3.- ..... 1 Ingnie1·0 Fe> Benítez Rexacl" se compromete 



a comenzar los trabajos ::ediatamente y continud ~uida­

mente nor todos ·1Qs medio a su alcance hasta su tot1:..l termina-... 

ción y entrega formal al Gobierno Dominicano en un período de 

tiempo no mayor de cinco meses a partir del comienzo de las o­

bras. Si se retardasen los trabajos por causa de fuerza mayor, 

tiempo, inundaci6n, o cualqt;.Ü>r otra causa de fuerza mayor, el 

Gobierno de la República Dominicana podrá extender dicho plazo 

ara la terminaci6n de las obras hasta tres meses más. 

IN C..\N 

Art.L:-•- Bl p:-ecio.total de la" obras según los planos so­

metido~ será de DOSCil~ ~rros CUAR 'NT • 1-iIL DOLA:-· S ( P.D)240, 000. oo). 

Art.5.- Al firmarse este contrato, el Gobierno de la Re­

pública Dominicana sitttará en el Banco de Reservas de la Repú­

blica Dominicana en Ciudad Trujillo, para dar comienzo in~odia­

tamente a los trabajos, compra de materiales y prepar-aci6n de 

equipo~, la suma de OCH-'-'NT _IIL OLlill, S ( RD~, 80,000.00}. 

Art.6 .. - Todos los días 24 de cada mes el Gobierno de la 

República Dominicana abonará al Ingeniero .Jon F~lix Benítez 

Rexach, la suma de CUARENT .:11 ..JOLARES (P.D .. ,40, 000 .. 00) oro. 

El balance final lo pagará el Gobierno de la República 

Dominicana al Ingeniero Don Félix Benítez Rexach al tfrmino 

de las obras, siempre ycuando el Jobierno ~ominicano no pue­

da hacer pagos mensuales en mayor cuantía. 

eda entendido que todo~ los materiales pro­

cedentes del exterim~ que fueren necesarios para la obra, 

serán costeados por la se,;;unda parte, In6 eniero F~lix Bení­

tez Rexach, los cuales serán exoneradcs de todo derecho, 

contribución o impuestos de toda naturaleza. 

rt .. 8.- La propiedad del proyecto pasa desde este mo­

mento a ser del Gobierno de la República, y en caso de muer­

te o inutilidad del se[or Benítez Rexach el Gobierno justi-

-sigue-
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preciará el trabajo efectuado para su pu-
-diendo continuar la construcci6n- por sus:7_ingenieros o en la 

forma que estimare convenien~e. 

rt.~.- E~ Gobierno se compromete a dar al señor BenÍ= 

tez Rexach todas las facilidadeE posibles para su trabajo, 

. udiendo el señor ~enítez Rexacl: reparar por su cuenta ti.ser 

cualquier equipo existente en las antiguas obras del puerto. 

Exce:to el personal técnico necesario, en las ob:-as e 

emplearán exclusivG.mente dominicanos. 

rt.lC.- . ..,n caso de que los trabajos fuesen susnencii­

dcs por in:racci6n por el señor Benítez Rexach de e te con­

trato, el contratista renuncia desde ahpra a toda acción en 

compensaci6r., da1os ~ perjuicios contra el Gobierno • 

. t.11.~ ~l contratista no puede hacer trabajos ex-

~ras ue no estén previstos ~n el presente contrato, sin 

consulta previa al Poder ~j cutivo. En caso de quP- los hi­

ciera, sin dicha consulta, el costo de ellos será únicamen-

te soport~dc por el contratista. El Gobierno no es responsa­

ble por compro~áso~ que contraiga con particllarP.s, casas de 

comercio, etc., el contratista, pa1a la ejecución de este con­

tra.to. 

rt~l2.- Este cintrato es personal e intransmisible por 

pa.rte del con~:-é.ti stea. señor Félix Benítez Rexach. 
/ 

Y P R _ COW'TP · CC!:A FIRrí_A_! este contrato en tres origina-

les. 

. . 
.BD/ldic, 

Trujil]o Distrito de Santo Domingo, a los 21 

el afio mil novecientos cincuenta. 

-az, 
li'.,oment o, 

ic ~go. 
~ 

/Félix Benítez Rexaci > 

CONTR~iTISTA .-
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~ 
., SE"<ADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad r:::irujillo, 
Distrito d e canto Don:::.~....,o, 

J 

se .... ¡• octor 
1 • de J. r::'ronccs o d; la Concha, 
P~esi eL~e del ce~ado, 
Ciuuad..-

Se-cr -residente: 

.viso éi usted recibo de su oficio r-o.2199 
de feche 28 de rllirzo de 1~50, jur.1.to él cu2l reriitió usted 
u esta :,~_ ra, c..L .c-ro:7ecto de resolución bprobatoria del 
Contrato suscrito el día ~l de uurzo de 1950i entre el s­
tado !)0 lri.:ica o el IL0 er.iero serior -Pélix Benitcz Rexe ...... , 
or e~ c ..... al est~ Últii.o -,e co1.uproilc;ve a. efectuar a todo 

costo, lt reco strucción dei uelle del puerto de .araho~~, 
or el ~reci de RD(240,0 o. O 

~ste asunto i'ue u rob&do por la cú - ra de 
ir:, · -,., os 2. "-' e::.ión de e~ta ni !!.i.a f ech& y reui ti o ---~ o­

~cr =jecutivo par~ los :ines constitucionLles de lugar. 

u.té. os. 

Pl BUC \ !JOM NU A.NA 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N4m. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de abril de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cdmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato suscrito 
el día 21 de marzo de 1950 entre el Estado Dominicano 
y el Ingeniero F~lix Benítez Rexach, en virtud del cual 
dicho ingeniero se compromete a efectuar la reconstruc­
cidn, a todo costo, del muelle del puerto de Barahona, 
por el precio de RD 240,000.00, ha sido promulgada en 
fecha de ayer, y registrada con el Nt1m. 2343. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

I 
Telésforo R. Calder6n 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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